
 
  

COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL DE COQUIMBO 
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N°05/2025 
 

CONSEJO DIRECTIVO PLENO 
 

En La Serena, a 12 de diciembre de 2025, siendo las 09:47 horas, en el Salón Prat del Gobierno 
Regional de Coquimbo y por videoconferencia, se lleva a cabo la sesión ordinaria N°05/2025, del 
Comité de Desarrollo Productivo Regional de Coquimbo, sesionando en pleno, con la asistencia de don 
Cristóbal Juliá de la Vega, Gobernador Regional de Coquimbo, en calidad de presidente, don 
Francisco Velásquez Novoa, Jefe de División de Fomento e Industria DIFOI, Mario Suárez 
Rodríguez, consejero reemplazante de don Francisco Velásquez Novoa y don César Gómez Cáceres, 
Jefe de la división de planificación y Desarrollo Regional, todos del Gobierno Regional de Coquimbo y 
designados conforme a lo dispuesto en la letra b), del artículo 4°, del Reglamento del Comité; doña 
Paulina Pía Elgueta Castillo Seremi de Economía, Fomento y Turismo, designada conforme a lo 
dispuesto en la letra c), del artículo 4°, del Reglamento del Comité; don Marcelo Chacana Ojeda y don 
Juan Rendic Lazo, ambos designados conforme a lo dispuesto en la letra d), del artículo 4°, del 
Reglamento del Comité; doña Paulina Gutiérrez Vega, reemplazante de doña Miriam Urzúa Ramos, 
designada conforme a lo dispuesto en la letra g), del artículo 4°, del Reglamento del Comité; doña 
Belén Auger Julien, reemplazante del consejero Francisco Corral Macías, ambos Consejeros 
Regionales del Gobierno Regional de Coquimbo, designados conforme a lo dispuesto en la letra h), del 
artículo 4°, del Reglamento del Comité; doña Amelia Ramírez Rivera, designada conforme a lo 
dispuesto en la letra f), del artículo 4°, del Reglamento del Comité; don Ray Anderson Roselló, 
representante del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, don Andrés Gálvez Miranda, 
representante de la Vicepresidencia Ejecutiva de Corfo, y don Óscar Bernal Jauregui, reemplazante 
de don Pascal Lagunas Rojas, representante de Sercotec, todos designados conforme a lo dispuesto 
en la letra i) del citado artículo del Reglamento.  
 
La sesión además contó con la participación de don Andrés Zurita Silva, Director Regional de Corfo 
Región de Coquimbo, en calidad de Director Ejecutivo del Comité, doña María Inés Canessa Murúa, 
Abogada de Corfo Región de Coquimbo, en calidad de Secretaria de Actas del Comité, don Gustavo 
Dubó Galleguillos, Subdirector Regional de Corfo Región de Coquimbo, los ejecutivo/as Mauricio 
Cotroneo Reyes, María José Villalobos González, Jaime Sarah Torres, Constanza Pérez Galleguillos, 
Daniel Gómez Bullard, Francisco Jiménez Cangas y Dayana Astudillo Álvarez, y, Juan Francisco 
Castellón, Periodista, todos de la citada Dirección Regional. 
 
Se deja constancia que: 
- Los consejeros Andrés Gálvez Miranda y Ray Anderson Roselló, participaron de la sesión por 

videoconferencia. 
- Las intervenciones y consultas de los consejeros/as quedaron consignadas en la grabación de la 

sesión, por lo que no se transcriben en la presente acta. 
- La Secretaria de Actas María Inés Canessa se retiró de la sesión a las 11:00 horas, integrándose 

su reemplazante Dayana Astudillo Álvarez. 
- El consejero Francisco Velásquez Novoa se retiró de la sesión a las 11:04, integrándose su 

reemplazante Mario Suárez Rodríguez. 
 
Desarrollo de la sesión 
 
El presidente del Comité saluda a los consejeros presentes y da por iniciada la sesión fijada para esta 
fecha, habiendo verificado el cumplimiento del quórum establecido en el Reglamento del Comité, 
procediendo a dar lectura de la tabla: 
 
Tabla: 
 

1 Hitos y Resultados 2025  

2 Focalización Sectorial 

3 Definición Presupuestaria 2026 



 
  

4 Varios 

 
I. Desarrollo de la Tabla:  
 
El presidente del Comité le otorga la palabra a don Andrés Zurita Silva, Director Ejecutivo del CDPR de 
Coquimbo. 
 
Punto 1. de la Tabla: Hitos y resultados 2025. 
Andrés Zurita S., Director Ejecutivo del CDPR de Coquimbo, agradece y saluda a todos los consejeros 
por su participación y expone sobre los hitos y resultados del CDPR de Coquimbo año 2025, 
sesionando en Pleno y en Subcomités, apoyado en la siguiente presentación PPT: 
 

  
   

  
  

  
   



 
  

  
 

  
 
 
Punto 2. de la Tabla: Focalización Sectorial. 
Andrés Zurita S., Director Ejecutivo del CDPR de Coquimbo, en conjunto con los ejecutivos técnicos 
Mauricio Cotroneo Reyes, María José Villalobos González, Jaime Sarah Torres, Constanza Pérez 
Galleguillos y Daniel Gómez Bullard, exponen sobre la focalización sectorial aprobada para el año 2025 
para el CDPR de Coquimbo, y sus resultados y los ejes estratégicos, objetivos y resultados esperados 
para el año 2026, apoyados en la siguiente presentación PPT: 
 

  
 

   
 



 
  

    

    
 

    
 

   
 



 
  

   
 

  
 

  
 
Terminada la exposición, el Presidente del Comité, otorga la palabra a los consejeros presentes.  
 
No habiendo dudas, se somete a votación la propuesta presentada, la que se aprobó en forma unánime 
tanto por los consejeros presente, como los que se encontraban a distancia, detallada en el siguiente 
acuerdo: 
 
Acuerdo 1: 
Apruébese, por la unanimidad de los Consejeros presentes, los siguientes ejes estratégicos, objetivos 
y resultados esperados para el CDPR de Coquimbo en el año 2026: 
 

 
 



 
  

El Acuerdo consta en el Anexo N°1, de la presente Acta, el que se entiende formar parte integrante de 
la misma para todos los efectos. 
 
Punto 3. de la Tabla: Definición Presupuestaria 2026. 
Andrés Zurita S., Director Ejecutivo del CDPR de Coquimbo, expone sobre el presupuesto para el 
CDPR de Coquimbo y su distribución por instrumento para el año 2026, apoyado en la siguiente 
presentación PPT: 
 

  

  
 
  
Terminada la exposición, el Presidente del Comité, otorga la palabra a los consejeros presentes.  
 
No habiendo dudas, se somete a votación la propuesta presentada, la que se aprobó en forma unánime 
tanto por los consejeros presentes como los que se encontraban a distancia, detallada en el siguiente 
acuerdo: 
 
Acuerdo 2: 
Apruébese, por la unanimidad de los Consejeros presentes, el presupuesto para el CDPR de 
Coquimbo y su distribución por instrumento para el año 2026, conforme a los siguientes términos: 
 

  
 
En caso de que la Ley de Presupuestos aún no haya sido publicada, lo definido en la sesión queda 
sujeto a dicha publicación. Asimismo, si las cifras finales de la Ley no coinciden con las utilizadas en la 
sesión, se respetará la distribución porcentual que el Comité defina. 



 
  

El Acuerdo consta en el Anexo N°2, de la presente Acta, el que se entiende formar parte integrante de 
la misma para todos los efectos. 
 
Punto 4. de la Tabla: Varios. 
Andrés Zurita S., Director Ejecutivo del CDPR de Coquimbo, informa calendario de convocatorias y de 
sesiones de Pleno y de Subcomités del CDPR de Coquimbo para el año 2026, apoyado en la siguiente 
presentación PPT: 
 
a) Calendario de convocatorias: 
 

 
 
b) Calendario de Sesiones de Pleno y Subcomités: 
 

  
 
Terminada la exposición, solicita la palabra el consejero Marcelo Chacana Ojeda, quién agradece lo 
expuesto, ya que da cuenta del gran trabajo realizado por los equipos de Corfo y Sercotec y los 
consejeros del Comité.  
 
Por su parte, don Cristóbal Julia de la Vega, reitera lo señalado por el consejero Marcelo Chacana y 
hace hincapié en la importancia de tener una mirada en común, sobre todo cuando se obtienen números 
como estos, donde tenemos una ejecución presupuestaria cercana al 100%. Esto es algo que se 
necesitaba, que se está cumpliendo, por lo que se debe seguir trabajando el próximo año de la misma 
forma.  
 
No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 11:16 horas, el presidente del Comité sesionando en 
pleno da por terminada la sesión. 
 
ANEXOS 
 
Anexo N°1 
“Acuerdo 1: 
Apruébese, por la unanimidad de los Consejeros presentes, los siguientes ejes estratégicos, objetivos 
y resultados esperados para el CDPR de Coquimbo en el año 2026: 
 



 
  

 
             “ 
 
Anexo N°2 
“Acuerdo 2: 
Apruébese, por la unanimidad de los Consejeros presentes, el presupuesto para el CDPR de 
Coquimbo y su distribución por instrumento para el año 2026, conforme a los siguientes términos: 
 

  
En caso de que la Ley de Presupuestos aún no haya sido publicada, lo definido en la sesión queda 
sujeto a dicha publicación. Asimismo, si las cifras finales de la Ley no coinciden con las utilizadas en la 
sesión, se respetará la distribución porcentual que el Comité defina.” 
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